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Cumplido el trámite previsto en los artículos 207 y siguientes del 

Código Contencioso Administrativo, procede la Sala a dictar 

sentencia en el proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 



 
 

 

1.1 La demanda y sus fundamentos 

 

Por conducto de apoderado y en ejercicio de la acción 

consagrada en el artículo 85 del Código Contencioso 

Administrativo, la señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston 

demandó a la Procuraduría General de la Nación, en orden a 

obtener la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

El fallo disciplinario de primera instancia del 30 de septiembre de 

2010, proferido por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, por medio del cual fue sancionada 

con destitución del cargo de Directora Administrativa de la Oficina 

de Control de Circulación y Residencia OCCRE del Departamento 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, e inhabilidad 

general por el término de diez (10) años.   

 

El fallo disciplinario de segunda instancia del 22 de marzo de 

2011, proferido por la Procuraduría Segunda Delegada para la 

Vigilancia Administrativa, que confirmó en su totalidad la decisión 

disciplinaria de primera instancia. 

 



 
 

 

El resolutivo cuarto (4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 

2011 proferida por el Procurador General de la Nación, por medio 

de la cual revocó directamente los fallos disciplinarios de primera 

(30 de septiembre de 2010) y de segunda (22 de marzo de 2011) 

instancia, y ordenó a la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina rehacer la actuación disciplinaria.  

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento 

del derecho solicitó condenar a la entidad demandada a:  

 

a. Archivar el proceso disciplinario N° IUS-2010-2009-

2018770/IUC-2010-99-157791, en el cual se profirieron las 

decisiones acusadas.  

  

b. Pagarle los salarios, primas reajustes o aumentos de 

sueldos y demás emolumentos dejados de percibir desde la 

fecha de su desvinculación y hasta que se produzca el 

reintegro al cargo de periodo fijo que desempeñaba, para lo 

cual debe entenderse que no hubo solución de continuidad 

en la prestación del servicio.  

 

c. Pagarle los perjuicios morales y materiales sufridos con 

ocasión de la emisión y ejecución de los actos disciplinarios 



 
 

 

acusados, así: por daños morales el equivalente a treinta 

(30) salarios mínimos legales mensuales vigentes y por 

daños materiales la suma de $ 6.500.0001. 

 

d. Al pago de las costas y agencias en derecho, así como dar 

cumplimiento a la sentencia que ponga fin al proceso en los 

términos señalados en los artículos 176 y 177 del Código 

Contencioso Administrativo. 

 

e. Realizar la indexación, corrección monetaria o ajuste de la 

condena de conformidad con el artículo 178 del C.C.A.      

 

Los fundamentos fácticos de las pretensiones se resumen así: 

 

Mediante Acta N° 003 de 7 de marzo de 2008 la demandante fue 

elegida Directora Administrativa de la Oficina de Control de 

Circulación y Residencia del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, OCCRE,  por un periodo fijo de un año; fue reelegida 

durante tres (3) periodos consecutivos siendo el último de ellos el 

que finalizaba el 19 de marzo de 2012. 

 

                                                           
1 Por concepto de daño emergente: gastos de tiquetes San Andrés - Bogotá - San Andrés (en tres 
ocasiones) y pago de Hotel en Bogotá, $ 1.500.000, y honorarios de abogado $ 5.000.000.   



 
 

 

En atención a una queja presentada en su contra por el señor 

Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria, la Procuraduría Regional de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina dio inicio al proceso 

disciplinario N° IUS-2010-2009-2018770/IUC-2010-99-157791 que 

culminó con el fallo sancionatorio de primera instancia de 30 de 

septiembre de 2010, por medio del cual la destituyó del empleo 

que desempeñaba y la inhabilitó de manera general para el 

ejercicio de cargos y funciones públicas por el término de 10 años.             

Contra la mencionada sanción interpuso recurso de apelación el 

cual fue resuelto por la Procuraduría Segunda Delegada para la 

Vigilancia Administrativa, mediante fallo de 22 de marzo de 2011 

por medio del cual confirmó en su totalidad el acto administrativo 

sancionatorio.  

 

Por lo anterior, el Gobernador del Departamento de San Andrés 

mediante oficio de 27 de mayo de 2011 la separó del cargo de 

periodo fijo que ocupaba.  

 

Para efectos de agotar el requisito de procedibilidad de la Ley 

1395 de 2009, presentó solicitud de conciliación prejudicial el 8 de 

junio de 2011, ante la Procuraduría General de la Nación. Durante 

el mencionado trámite conciliatorio, a instancia del Comité de 



 
 

 

Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, presidido 

por la señora Viceprocuradora fue enviada la actuación a la 

Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios con el fin de que 

se verificara si se había dado cumplimiento al debido proceso en 

el trámite disciplinario adelantado contra la ahora demandante. 

 

En atención a lo precedente, el señor Procurador General de la 

Nación de oficio mediante Resolución de 20 de septiembre de 

2011: i) revocó  directamente los fallos proferidos dentro del 

proceso disciplinario IUS-2010-2009-2018770/IUC-2010-99-

157791, por cuanto “vulneran en forma manifiesta el debido 

proceso y los derechos fundamentales de la investigada”; ii) 

canceló el registro de la sanción, y iii) dispuso enviar el 

expediente a la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina para que rehiciera la actuación, 

profiriera fallo de primera instancia y diera el trámite legal hasta 

que quedara ejecutoriada la decisión que se emitiera.     

El 26 de septiembre de 2011 se reanudó el trámite, el cual 

nuevamente se suspendió para que el Comité de Conciliación se 

pronunciara sobre el reclamo del restablecimiento del derecho, sin 

embargo la entidad no concilió y la Procuraduría Segunda 

Delegada ante el Consejo de Estado, el 28 de septiembre de 2011 

certificó la culminación del trámite.  



 
 

 

 

Al momento de ser separada del cargo devengaba una asignación 

básica mensual de $ 5.563.985, la cual percibió hasta el 27 de 

mayo de 2011. 

 

Pese a haber sido revocada la sanción los efectos nocivos de los 

actos ilegalmente proferidos permanecen en el tiempo, 

conculcando sus derechos, pues no ha sido reintegrada al cargo 

del cual fue destituida adeudándosele los salarios desde la fecha 

de ejecución de la sanción hasta la actualidad los cuales deben 

serle cancelados hasta cuando sea reintegrada. 

 

El injusto proceso disciplinario adelantado en su contra y la 

sanción a que se vio avocada le generó graves perjuicios morales, 

en la medida en que implicaron una salida abrupta e indigna del 

cargo que le produjo una profunda congoja, desestabilidad 

emocional y tristeza, al verse además desempleada y sin medios 

económicos para responder por sus obligaciones familiares. 

También sufrió daños materiales en la medida en que pese a 

hallarse desempleada forzosamente tuvo que hacer erogaciones 

para la compra de tiquetes aéreos para desplazarse a la ciudad 

de Bogotá, en tres oportunidades a fin de atender el trámite de la 



 
 

 

conciliación prejudicial y lo concerniente a la demanda 

contenciosa administrativa.      

 

1.2 Normas violadas y concepto de violación  

 

 

1.2.1 Normas violadas 

 

La demandante cita como violadas las siguientes disposiciones: 

Constitución Política, artículos 29 y 209. Código Disciplinario 

Único, artículos 6°, 18, 163 y 142. Código Contencioso 

Administrativo, artículo 84.     

 

 

1.2.2 Concepto de violación. 

 

1.2.2.1 En relación con los fallos disciplinarios de primera (30 

de septiembre de 2010) y segunda (22 de marzo de 2011) 

instancia.     

 

Los defectos de los actos administrativos disciplinarios de primera 

y segunda instancia se sustentan en las irregularidades que 



 
 

 

motivaron su revocatoria oficiosa, las cuales son configurativas de 

falsa motivación, violación a los derechos de defensa y audiencia 

propias del debido proceso (artículo 29 de la Constitución Política 

y 6° del Código Disciplinario Único). 

 

Lo anterior, en la medida en que, en el auto de imputación de 

cargos se omitieron los requisitos mínimos consagrados en el 

artículo 163 del Código Disciplinario Único, pues no existió 

claridad y precisión en los hechos, en la conducta imputada, en 

las normas presuntamente vulneradas y en el análisis de la 

culpabilidad; y se incurrió en violación a los principios de 

imparcialidad, presunción de inocencia y proporcionalidad de la 

sanción. 

 

En el pliego de cargos, se pasaron por alto los requisitos previstos 

en los numerales 1°, 2°, 6° y 7° del artículo 163 del Código 

Disciplinario Único, pues existe una disparidad entre la imputación 

efectuada en esa providencia y el fallo de primera instancia, ya 

que en el primero no se precisaron las imputaciones y en un único 

párrafo se resumieron  una serie de hechos que resultaron 

ininteligibles, contrario a lo ocurrido en el fallo de instancia donde 

se precisó en forma detallada las distintas conductas por las que 

se impuso la sanción. 



 
 

 

 

En el pliego de cargos faltaron varios requisitos esenciales tales 

como: a) la descripción y determinación de la conducta 

investigada -con la indicación de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se realizó- motivo por el cual la imputación 

fue anfibológica; b) se citaron múltiples disposiciones2 sobre las 

cuales no se realiza una clara distinción confundiendo las faltas 

graves con gravísimas sin concretar la modalidad específica de la 

conducta ni el concepto de violación; c) se incumplió la obligación 

de determinar la culpabilidad, pues al ser tipificada por el artículo 

48 de la Ley 734 de 2002 como gravísima, fue calificada 

provisionalmente de la misma forma sin argumento alguno;  y d) 

se confundió la conducta derivada de la inobservancia en los 

términos para la contestación de derechos de petición con la 

presunta violación a las normas aplicables al procedimiento para 

las solicitudes de residencia, siendo atribuidas ambas a título de 

dolo sin prueba alguna. La mayoría de estas irregularidades 

fueron reiteradas en el fallo de primera instancia. 

 

 

                                                           
2 Artículos 48 # 49; 34 # 1° de la Ley 734 de 2012; 3° del Decreto N° 2762 de 1991; artículo 25 del 
Acuerdo N° 01 de 2002 y 87 # 1°, 2°, 3°, 45 de la Ordenanza N° 18 de 1999. Señala la parte 
demandante que estas normas distan de la causal de mala conducta por el incumplimiento del término 
legal dispuesto para resolver los derechos de petición invocados en forma primigenia como norma 
violada. 



 
 

 

Por otra parte, la sanción impuesta en el fallo disciplinario de 

primera instancia fue desproporcionada, dado que no guarda 

relación con la presunta lesión al bien jurídico protegido ni con la 

magnitud de la conducta imputada, pues se calificó la falta como 

gravísima y dolosa sin que estuvieran probados los presupuestos 

para ello y pese a la ausencia de antecedentes, en consecuencia 

no era viable la imposición de la destitución. 

 

En atención a lo anterior, la segunda instancia del proceso 

disciplinario resultó ilusoria, pues al desatar la alzada no 

solamente se omitió corregir los yerros antes mencionados, sino 

también los aspectos planteados en la impugnación con los que 

se pretendía demostrar que luego de un proceso de tutela se dio 

contestación a los derechos de petición presentados por el 

quejoso; que aquél no podía pretender que se le otorgara la 

residencia en el Archipiélago de San Andrés mediante el uso del 

derecho de petición en la medida en que tal solicitud tiene un 

trámite reglado en el Acuerdo N° 01 de 2002, y que tenía para 

resolver más de 3.000 solicitudes de residencia, motivo por el cual 

era razonable que la petición presentada por el quejoso se 

respondiera en el término de 15 días. 

 



 
 

 

1.2.2.2 En relación con la Resolución de 20 de septiembre de 

2011 del Procurador General de la Nación. 

 

El resolutivo cuarto (4°) en concordancia con la parte 

considerativa de la Resolución de 20 de septiembre de 2011 

proferido por el Procurador General de la Nación es violatorio de 

los principios constitucionales de cosa juzgada y debido proceso, 

consagrados en la Constitución Política y así como de los 

principios rectores de autoridad, presunción de inocencia y 

culpabilidad establecidos en la Ley 734 de 2002. 

La providencia revocatoria señaló que los falladores disciplinarios 

de instancia “al momento de emitir el respectivo fallo de sanción 

con destitución del cargo e inhabilidad general por el término de 

diez (10) años, vulneró (sic) el derecho de defensa y contradicción 

toda vez que desde el proferimiento del auto de cargos no se hizo 

una adecuada imputación fáctica y jurídica concreta, que le 

permitiera defenderse de manera efectiva”. 

 

No obstante, en esa misma decisión “y ese es el motivo de la 

presente demanda contra dicho auto de 20 de septiembre de 

2011”, se decretó que se enviara la actuación al titular de la 

Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa 

Catarina para que rehiciera la actuación, es decir emitiera el fallo 



 
 

 

de primera instancia que en derecho correspondiera dándole el 

trámite a las demás actuaciones legales pertinentes hasta la 

ejecutoria de la decisión. 

 

Aunque fue loable el propósito perseguido con la revocatoria, al 

reconocer la vulneración del debido proceso, no se puede 

subsanar un agravio como el que consta en los fallos 

sancionatorios incurriendo en otra ilegalidad, como lo es la orden 

de rehacer la actuación, pues ésta también vulnera el debido 

proceso, el non bis in ídem y el principio de autoridad.  

 

En esos términos, no era procedente que el Procurador General 

de la Nación en el acto de revocatoria de los fallos disciplinarios 

ordenara abrir un nuevo proceso por la misma causa, pues para 

ese momento de conformidad con los artículos 11, 49, 124 de la 

Ley 734 de 2002 el Estado ya había agotado su potestad 

disciplinaria. En consecuencia, es evidente que no podía ser 

objeto de una nueva investigación, ni debía volver a evaluarse su 

conducta en un nuevo fallo en el cual se pretendiera subsanar los 

yerros cometidos en el juzgamiento anterior. 

 



 
 

 

El parágrafo del artículo 123 de la Ley 734 de 2002, modificó el 

artículo 48 de la Ley 1474 de 2011, en el sentido de elevar a 

rango legal la determinación adoptada en la sentencia C-014 de 

2004 de la Corte Constitucional, la cual indicó que no solo se 

podían revocar los fallos sancionatorios, sino también los 

absolutorios cuando se trate de violaciones a los derechos 

humanos y al derecho internacional humanitario, y que como 

consecuencia de la revocatoria el funcionario competente podía 

proferir la decisión correspondiente, es decir sancionatoria o 

absolutoria.  

 

Tal y como está redactada la disposición en comento resulta claro 

que en caso de que el Procurador General de la Nación asumiera 

la revocatoria debe proferir la decisión correspondiente, más no 

delegar tal competencia en otro funcionario y menos aún en quien 

profirió el fallo de primera instancia que fue revocado.  

 

En el acto de revocatoria el Procurador General de la Nación, de 

forma inexplicable decidió devolver el expediente al funcionario de 

primera instancia a fin de que expidiera el fallo de sustitución, lo 

cual en términos de las normas antes mencionadas no es posible 

en la medida en que este funcionario ya había conocido del 



 
 

 

asunto y comprometió su criterio con lo cual se viola el principio 

de imparcialidad. 

 

El numeral acusado del acto demandado debe ser anulado, 

puesto que de acuerdo con las previsiones del Código 

Disciplinario Único al haberse avocado directa y oficiosamente por 

el despacho del señor Procurador General de la Nación el trámite 

de la revocatoria, no era dable devolver el expediente al 

funcionario que expidió la providencia de primer grado para que 

emitiera el fallo de primera instancia que en derecho corresponda, 

sino que debió observarse que perentoriamente para el caso la 

norma radicaba en cabeza del jefe del ministerio público la 

competencia de emitir la decisión correspondiente, la cual no era 

otra sino la de simplemente revocar los fallos sancionatorios. 

 

  

1.3 Contestación de la demanda 

 

La Procuraduría General de la Nación, mediante apoderado, 

contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones del libelo y 

propuso las excepciones de “falta o indebido agotamiento del 



 
 

 

requisito de procedibilidad” e “indebida escogencia de la acción” 

tal y como se resumen a continuación (Fl. 54 a 66): 

 

La Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, a través del auto del 2 de diciembre de 2009 dispuso 

indagación preliminar en contra de la señora Bielka Isidora 

Hudgsong Livingston, para lo cual ordenó escucharla en versión 

libre y espontánea, así como la práctica de algunas pruebas. 

 

Esa misma autoridad mediante auto de 28 de abril de 2010 

profirió pliego de cargos en contra de la demandante en condición 

de Directora de la Oficina de Control, Circulación y Residencia del 

Departamento de San Andrés, Islas, por haber incurrido a título de 

dolo en violación al debido proceso, derecho de defensa y 

petición, por no haber dado trámite a la petición incoada por la 

señora Erika del Rocío Ramírez Beltrán para el otorgamiento de la 

tarjeta de residencia del señor Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria 

quien se encontraba en vínculo matrimonial con ella; no haber 

proferido acto administrativo alguno dentro del mencionado 

proceso y no acatar el fallo de tutela de 13 de marzo de 2009 

donde se le ordenaba proferir una decisión que respetara los 

derechos al debido proceso, de defensa y de acción del señor 

Reinaldo de Jesús Valencia.  

  



 
 

 

Agotadas las etapas procesales, la Procuraduría Regional de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina profirió fallo de primera 

instancia de 30 de septiembre de 2010, por medio del cual se le 

impuso sanción de destitución del cargo de Directora 

Administrativa de la Oficina de Control de Circulación y 

Residencia, así como inhabilidad general por el término de diez 

(10) años para ejercer función pública. Esta  providencia fue 

confirmada en segunda instancia por la Procuraduría Segunda 

Delegada para la Vigilancia Administrativa en fallo de 22 de marzo 

de 2011. No obstante, estas decisiones fueron revocadas por el 

Procurador General de la Nación mediante la Resolución de 20 de 

septiembre de 2011. 

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 176 de la Constitución 

Política y 2° de la Ley 734 de 2002, la Procuraduría General de la 

Nación es la autoridad a quien le compete investigar de manera 

preferente y sancionar disciplinariamente a los servidores públicos 

por la incursión en aquellas conductas y comportamientos 

señalados por el legislador como falta disciplinaria. 

 

En ese contexto, frente al caso concreto, la Procuraduría General 

de la Nación adelantó la correspondiente investigación, la cual se 

desarrolló siguiendo cuidadosamente las normas sustantivas y 

adjetivas vigentes que regulaban el asunto cumpliendo a 



 
 

 

cabalidad las etapas procesales, otorgando la oportunidad de 

controvertir las pruebas y los diferentes actos producidos durante 

la investigación y, en general, respetando los principios esenciales 

que rigen los derechos de defensa y debido proceso. 

 

Las súplicas invocadas por la demandante deben ser negadas en 

su integridad, toda vez que como se puede apreciar del acervo 

probatorio éstas carecen de objeto actual, debido a que los fallos 

disciplinarios acusados fueron revocados con lo cual son 

inexistentes conforme a derecho. 

 

El presente proceso carece de objeto, por lo cual debe terminarse 

y en caso de darle curso al trámite de control jurisdiccional ha de 

proferirse un fallo que niegue las pretensiones, ya que éstas se 

basan en hechos que ya fueron subsanados con la exclusión del 

mundo jurídico de los actos acusados y la eliminación de los 

antecedentes. 

 

En el caso de proceder al estudio de la legalidad de los actos que 

en su momento y antes de la presentación de la demanda fueron 

revocados por el señor Procurador General de la Nación, deberá 

negarse la pretensión de pago de los perjuicios, toda vez que los 

mismos no se generaron por la sanción que fue revocada. 



 
 

 

 

En cuanto a los perjuicios por la afectación de bienes no 

patrimoniales, se tiene que estos no se encuentran 

suficientemente probados y no pueden presumirse. Además, 

todos los servidores públicos están en la obligación de soportar 

cargas, entre ellas, la de estar sometidos por su actuación pública 

a procesos en contra de sus intereses, por ende, la iniciación de 

una investigación disciplinaria o una posible sanción que luego 

sea revocada no genera “al rompe” un daño moral que deba ser 

resarcido. 

 

Una vez revocados los fallos disciplinarios que son objeto de 

acusación, en los antecedentes disciplinarios de la demandante 

se suprimieron las anotaciones correspondientes, en 

consecuencia no tiene inscripción alguna que la inhabilite, motivo 

por el cual sus pretensiones no están llamadas a prosperar. 

 

Adicionalmente, en sustento de las excepciones expuso lo 

siguiente: 

 

Falta o indebido agotamiento del requisito de procedibilidad. La 

ley 1395 de 2010 que modificó el artículo 35 de la Ley 640 de 

2001 establece que en materia contencioso administrativo debe 

agotarse la conciliación prejudicial como requisito de 



 
 

 

procedibilidad de la acción judicial cuando las demandas 

contengan pretensiones de carácter económico. 

 

El artículo 13 de la Ley 1285 de 15 de mayo de 2009, estableció 

la obligatoriedad de la conciliación judicial o extrajudicial en 

materia contencioso administrativo, la cual fue reglamentada por 

el Decreto 1716 de 2009; en consecuencia, desde el 15 de mayo 

de ese mismo año es imperativo el trámite de conciliación 

prejudicial para casos como el de la presente demanda, donde se 

contemplan pretensiones de carácter económico, sin embargo 

éste no se llevó a cabo. 

 

Indebida selección de la acción. Como consta en el registro de 

antecedentes disciplinarios la demandante actualmente no 

presenta registro de sanción alguna en el sistema de información 

de registro de antecedentes disciplinarios e inhabilidades, esto en 

virtud del acto de revocatoria directa del Procurador General de la 

Nación proferido el 20 de septiembre de 2011, motivo por el cual 

carece de objeto la reclamación de nulidad del acto administrativo 

en que se define la situación jurídico disciplinaria de la accionante, 

puesto que la sanción objeto de la demanda desapareció del 

mundo jurídico y, por lo tanto, el contencioso administrativo no 

puede emitir concepto sobre el mismo y respecto de las 



 
 

 

reclamaciones indemnizatorias es necesario señalar que el medio 

idóneo es la acción de reparación directa. 

 

La citada acción tiene por objeto establecer la responsabilidad por 

las acciones u omisiones acusadas, la existencia de un daño 

antijurídico y el consecuente nexo de causalidad entre los 

anteriores, a fin de que se pueda proceder a reparar los perjuicios 

que estén debidamente probados. 

 

En el presente caso, dado que la pretensión principal es la 

declaratoria de ilegalidad de los actos administrativos de los 

cuales la demandante deduce el restablecimiento de sus 

derechos, tras el decaimiento de los mismos, debe en 

consecuencia proferirse fallo inhibitorio. 

 

 

1.4 Concepto Fiscal 

 

La Procuraduría Tercera Delegada ante el Consejo de Estado, 

solicitó proferir fallo inhibitorio por ineptitud sustantiva de la 

demanda, con los argumentos que se resumen a continuación (fls. 

86 a 89 del cuaderno principal):  

 



 
 

 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, se 

puede concluir que esta instancia procesal no es la idónea para 

evaluar las conductas disciplinarias y los quebrantos al deber 

funcional de los servidores públicos; no obstante, esto no quiere 

decir que escapen al control jurisdiccional sino que las 

acusaciones deben darse de acuerdo a lo reglado por el Consejo 

de Estado en su precedente jurisprudencial. 

 

En consecuencia, no puede reabrirse un nuevo debate probatorio 

a fin de determinar la responsabilidad disciplinaria de la actora, 

toda vez que este análisis correspondió a la autoridad disciplinaria 

tal y como lo establece la Ley 734 de 2002, no siendo objeto de la 

jurisdicción contenciosa en ejercicio de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. Empero, lo anterior no es óbice para 

que la jurisdicción conozca de la legalidad de los actos 

administrativos que se expidan en virtud de la facultad 

disciplinaria siempre que se proponga un defecto de fondo que 

haya viciado la actuación.  

 

El apoderado de la parte demandada, en su contestación formula 

la excepción de indebido agotamiento del requisito procesal de la 

conciliación prejudicial, toda vez que respecto de las pretensiones 

enunciadas en los numerales 1°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° de la demanda 



 
 

 

éste no se agotó al haber sido presentada la solicitud de 

conciliación únicamente para obtener la revocatoria de los actos 

administrativos sancionatorios y el restablecimiento de los 

derechos a través del reintegro al cargo que ocupaba, así como 

para la cancelación de los salarios y prestaciones dejados de 

percibir. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, es válido precisar que estando 

ejecutoriada la sanción disciplinaria, el señor Procurador General 

de la Nación decidió de oficio revocar los actos administrativos 

que se demandan; entonces, al haber sido presentada 

previamente la solicitud de conciliación por parte de la accionante 

ésta no podía prever la revocatoria directa para haber incluido 

dentro de su petición los perjuicios que consideraba se le 

ocasionaron con la sanción disciplinaria y la posterior revocatoria. 

En consecuencia, no puede ahora cargársele a la demandante la 

obligación procesal de haber previsto que las sanciones 

disciplinarias serían revocadas directamente. Así las cosas, la 

referida excepción de indebido agotamiento del presupuesto 

procesal de conciliación no debe prosperar. 

 

El mecanismo procesal para solicitar los perjuicios por los efectos 

que causaron los actos administrativos demandados -revocados- 



 
 

 

no es la acción de nulidad y restablecimiento del derecho sino la 

de reparación directa, así se ha establecido en la jurisprudencia 

del Consejo de Estado, en otras instancias sobre el 

reconocimiento de perjuicios de actos administrativos que fueron 

posteriormente revocados pero que a su vez causaron perjuicios 

al particular involucrado3. 

 

Dada la indebida escogencia de la acción debe proferirse fallo 

inhibitorio respecto de la nulidad de los actos administrativos 

demandados, pues se encuentra debidamente probado que estos 

fueron revocados directamente por el señor Procurador General 

de la Nación, y el hecho de que la demandante haya ocupado un 

cargo de término fijo impide la pretensión de reintegro derivado de 

la ilegalidad de los actos revocados, por ello, a lo único que habría 

podido acceder sería a lo dejado de percibir en lo que restaba de 

su período; por lo tanto, lo que pretende la actora es un 

pronunciamiento sobre las pretensiones subjetivas de 

indemnización de perjuicios, para lo cual ha debido haber ejercido 

la acción de reparación directa. 

 

Respecto de la declaración de nulidad parcial de la Resolución de 

20 de septiembre de 2011, por medio del cual el Procurador 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Tercera. Consejero Ponente Alier Eduardo Fernández. Sentencia de 7 
de julio de 2005. Radicación N° 25000-23-26-000-2000-00616-01 (27842). 



 
 

 

General de la Nación revocó los actos administrativos 

sancionatorios y ordenó rehacer la actuación disciplinaria, también 

debe proferirse fallo inhibitorio por no contener una decisión 

expresa sobre la responsabilidad disciplinaria de la demandante, 

más aún cuando se observa que la Procuraduría Regional de San 

Andrés -en cumplimiento de las órdenes contempladas en el acto 

de revocatoria- profirió fallo absolutorio tal y como consta de folios 

227 a 243 del cuaderno N° 2 del expediente.   

 

 

1.5 Trámite de la acción 
 

 

La demanda fue presentada el 4 de noviembre de 2011, ante  la 

Secretaría de la Sección Segunda del Consejo de Estado. 

 

El Despacho Sustanciador mediante auto de 27 de febrero de 

2012 previo a resolver sobre la admisibilidad ordenó oficiar a la 

Procuraduría General de la Nación para que remitiera el 

expediente disciplinario de la demandante4; por auto de 10 de 

septiembre de 20125 admitió la demanda ordenando las 

notificaciones de rigor; por auto de 11 de febrero de 20136 decretó 

las pruebas solicitadas por las partes; por auto de 9 de julio de 

                                                           
4 Folio 37 del expediente –cuaderno principal-.  
5 Folio 41 del expediente –cuaderno principal-. 
6 Folio 68 del expediente –cuaderno principal-. 



 
 

 

20137 corrió traslado a las partes y al ministerio público por el 

término común de diez (10) días, para que presentaran alegatos 

de conclusión y concepto fiscal respectivamente. 

 

Como no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, 

procede la Sala a dictar sentencia, previas las siguientes. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1 El problema jurídico 
 

Se trata de establecer si los fallos disciplinarios de primera (30 de 

septiembre de 2010)8 y de segunda instancia (22 de marzo de 

2011)9 proferidos en su orden por el Procurador Regional de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina y la Procuradora Segunda 

Delegada para la Vigilancia Administrativa, así como el resolutivo 

cuarto (4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 201110 del 

Procurador General de la Nación11, deben ser anulados por 

                                                           
7 Folio 433 del expediente –cuaderno principal- 
8 Por medio del cual la señora BIELKA ISIDORA HUDGSONG LIVINGSTON, fue sancionada con 
destitución del cargo de Directora Administrativa de la Oficina de Control de Circulación y Residencia 
OCCRE del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, e inhabilidad general por el 
término de diez (10) años. 
9 Por medio del cual se confirmó en su totalidad la decisión disciplinaria de primera instancia que 
sancionó disciplinariamente a la señora BIELKA ISIDORA HUDGSONG LIVINGSTON. 
10 Por medio de la cual revocó directamente los fallos disciplinarios de primera (30 de septiembre de 
2010) y de segunda (22 de marzo de 2011) instancia, y ordenó a la Procuradora Regional de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina rehacer la actuación disciplinaria 
11 Por medio de la cual el Procurador General de la Nación revocó directamente los fallos disciplinarios 
de primera (30 de septiembre de 2010) y de segunda instancia (22 de marzo de 2011) y ordenó a la 
Procuradora Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina rehacer la actuación disciplinaria.  



 
 

 

violación del derecho al debido proceso, así como por incurrir en 

falsa motivación.    

 

2.2 Los actos demandados 

 

a) Fallo disciplinario de primera instancia del 30 de septiembre de 

2010, proferido por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, por medio del cual la actora fue 

sancionada con destitución del cargo de Directora 

Administrativa de la Oficina de Control de Circulación y 

Residencia OCCRE del Departamento de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, e inhabilidad general por el 

término de diez (10) años. 

 

b) Fallo disciplinario de segunda instancia del 22 de marzo de 

2011, proferido por la Procuraduría Segunda Delegada para la 

Vigilancia Administrativa, por medio del cual se confirmó en su 

totalidad la decisión de primera instancia que sancionó a la 

señora BIELKA ISIDORA HUDGSONG LIVINGSTON. 

 

c) El resolutivo cuarto (4°) de la Resolución de 20 de septiembre 

de 2011 expedida por el Procurador General de la Nación, por 

medio de la cual revocó directamente los fallos disciplinarios de 

primera (30 de septiembre de 2010) y de segunda instancia (22 



 
 

 

de marzo de 2011), y ordenó a la Procuraduría Regional de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina rehacer la actuación.  

 
 

2.3  Lo probado en el proceso 
 

 

2.3.1 A folio 4 del expediente -cuaderno de pruebas N° 1-, obra 

solicitud de 4 de julio de 2008 suscrita por el señor Reinaldo de 

Jesús Valencia Gaviria y dirigida al Defensor Regional del Pueblo, 

en la cual requiere su intervención ante la Oficina de Control de 

Circulación y Residencia – OOCRE, de San Andrés Providencia y 

Santa Catalina, a fin de que le den respuesta a la petición 

presentada “hace más de  dos (2) meses” relacionada con la 

tarjeta de residencia temporal en ese Departamento.    

 

2.3.2 A folio 68 del expediente -cuaderno de pruebas N° 1-, obra 

Oficio N° 01766 de 1 de diciembre de 2008, por medio del cual la 

Procuraduría Regional de Antioquia, Grupo de Derechos 

Humanos solicita a la Oficina de Control de Circulación y 

Residencia de San Andrés, Providencia y Santa Catalina –

OCREE-, que informe sobre el trámite dado a la solicitud del 

señor Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria para el otorgamiento de 

la tarjeta de residencia en el Departamento de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina.   



 
 

 

 

2.3.3 A folio 1 del expediente -cuaderno de pruebas N° 1-, obra 

diligencia de declaración juramentada (queja) de fecha 26 de 

octubre de 2008, formulada por el señor Reinaldo de Jesús 

Valencia Gaviria contra la señora Bielka Isidora Hudgsong 

Livingston Directora de la Oficina de Control de Circulación y 

Residencia – OOCRE, de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, por la falta de respuesta a la petición de otorgamiento de 

la tarjeta de residencia.  

 

2.3.4 A folio 123 del expediente -cuaderno de pruebas N° 1-, obra 

Oficio N° OOCRE-DIR-0072 de 20 de febrero de 2009 proferido 

por la ahora actora en su calidad de Directora Administrativa de la 

OOCRE, en el cual da respuesta al Oficio DH-01766 de 1 de 

diciembre de 2006 de la Procuraduría Regional de Antioquia y a la 

petición del señor Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria relacionada 

con el otorgamiento de la tarjeta de residencia en el 

Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.   

 

2.3.5 A folio 12 del expediente -cuaderno de pruebas N° 1-, obra 

auto de 2 de diciembre de 2009 por medio del cual la 

Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina abrió investigación disciplinaria contra la señora Bielka 

Isidora Hudgsong Livingston en su condición de Directora de la 

OOCRE, ateniendo a la queja presentada el 26 de octubre de 

2008 por el señor Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria donde la 



 
 

 

acusa de violar su derecho de petición por la falta de respuesta a 

la solicitud de otorgamiento de la tarjeta de residencia y por el 

maltrato verbal del cual ha sido víctima por parte de esa 

funcionaria.  

 

2.3.6 A folio 198 del expediente -cuaderno de pruebas N° 1-, obra 

auto de 28 de abril de 2010, por medio del cual la Procuraduría 

Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, formuló 

pliego de cargos a la señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston, 

en su calidad de Directora Administrativa de la Oficina de Control 

de Circulación y Residencia -OCCRE del Departamento de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, por incurrir a título de dolo 

en la falta disciplinaria gravísima consagrada en el artículo 48 

numeral 49 de la Ley 734 de 2002 –mala conducta de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 34 de la Ley 734 de 

2002, por violación del derecho de petición del señor Reinaldo de 

Jesús Valencia Gaviria-. 

 

2.3.7 A folio 51 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, obra 

fallo de primera instancia de 30 de septiembre de 2010 proferido 

por la Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, por medio del cual se sancionó a la señora Bielka Isidora 

Hudgsong Livingston con destitución del cargo de Directora 

Administrativa de la Oficina de Control de Circulación y 

Residencia - OCCRE del Departamento de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, e inhabilidad general por el término 



 
 

 

de diez (10) años, al encontrarla responsable de incurrir a título de 

dolo en la falta gravísima consagrada en el numeral 49 del artículo 

48 de la Ley 734 de 2002 –mala conducta de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, por violación del 

derecho de petición del señor Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria-

. 

 

2.3.8 A folio 155 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, obra 

fallo de segunda instancia de 22 de marzo de 2011 proferido por 

la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia 

Administrativa,  por medio del cual se confirmó en su integridad el 

fallo disciplinario de primera instancia de la Procuraduría Regional 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina que sancionó a la 

señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston.   

 

2.3.9 A folio 181 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, obra 

edicto con constancia de desfijación de 9 de mayo de 2011, a las 

6:00 p.m., por medio del cual se notificó a la señora Bielka Isidora 

Hudgsong Livingston, el fallo de segunda instancia de 22 de 

marzo de 2011, proferido por la Procuraduría Segunda Delegada 

para la Vigilancia Administrativa, por medio del cual confirmó en 

su integridad el fallo disciplinario de primera instancia de la 

Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina que la sancionó con destitución del cargo de Directora 

Administrativa de la Oficina de Control de Circulación y 

Residencia -OCCRE del Departamento de San Andrés, 



 
 

 

Providencia y Santa Catalina, e inhabilidad general por el término 

de diez (10) años.  

 

2.3.10 A folio 187 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra Decreto N° 0146 de 24 de mayo de 2011, por medio del cual 

el Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, con fundamento en los artículos 32, 45, 46 y 172 

(numeral 3°) del Código Disciplinario Único, ejecutó la sanción 

disciplinaria de destitución impuesta a la señora Bielka Isidora 

Hudgsong Livingston, como consecuencia del proceso 

disciplinario adelantado en su contra que culminó con el fallo de 

segunda instancia de 22 de marzo de 2011 de la Procuraduría 

Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa. 

 

2.3.11 A folio 193 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra memorial con fecha de recibo de 8 de junio de 2011, por 

medio del cual la señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston 

solicita ante el Ministerio Público audiencia de conciliación 

extrajudicial para que se convoque a conciliación a la 

Procuraduría General de la Nación, con las siguientes 

pretensiones: “PRIMERA. Se revoque el acto administrativo 

sancionatorio y su correspondiente confirmación. SEGUNDA. 

Como consecuencia se ordene el restablecimiento de mis 

derechos (…).”.   

 



 
 

 

2.3.12 A folio 205 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra la Resolución de 20 de septiembre de 2011, por medio de la 

cual el Procurador General de la Nación: a) revocó de oficio los 

fallos sancionatorios de primera instancia del 30 de septiembre de 

2010, proferido por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, y de segunda instancia del 22 de 

marzo de 2011, proferido por la Procuraduría Segunda Delegada 

para la Vigilancia Administrativa, por medio de los cuales había 

sancionado a la señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston con 

destitución del cargo de Directora Administrativa de la Oficina de 

Control de Circulación y Residencia - OCCRE del Departamento 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, e inhabilidad 

general por el término de diez (10) años; b) canceló el registro de 

la sanción; y c) envió el expediente a la Procuraduría Regional de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina para que rehiciera la 

actuación disciplinaria. 

 
2.3.13 A folio 224 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra acta de 26 de septiembre de 2011, por medio de la cual se 

notifica personalmente a la señora Bielka Isidora Hudgsong 

Livingston la Resolución de 20 de septiembre de 2011 del 

Procurador General de la Nación, por medio de la cual se 

revocaron los actos administrativos sancionatorios.   

 



 
 

 

2.3.14 A folio 2 del expediente –cuaderno principal-, obra 

certificación de la Procuraduría Segunda Delegada ante el 

Consejo de Estado de fecha 28 de septiembre de 2011, por medio 

de la cual hace constar que la señora Bielka Isidora Hudgsong 

Livingston presentó el 14 de junio de la misma anualidad solicitud 

de conciliación extrajudicial convocando a la Procuraduría 

General de la Nación, que fue declarada fracasada el 28 de 

septiembre de 2011. 

 

2.3.15 A folio 103 del expediente -cuaderno principal-, obra la 

Resolución N° 6343 de 1° de diciembre de 2011, proferida por el 

Secretario de Despacho de la Secretaría de Servicios 

Administrativos del Departamento de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, en la cual se reconoce el pago de salarios y 

prestaciones dejados de pagar a la señora Bielka Isidora 

Hudgsong Livingston, de la siguiente forma:  

 

“(…) 
 
Que la Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con 
fecha de 30 de septiembre de 2010 profirió fallo sancionatorio de primera instancia 
dentro de la radicación número (…) en contra de la doctora Bielka Isidora Hudgsong 
Livingston (…), en su condición de Director Administrativo de la Oficina de Control de 
Circulación y Residencia – OOCRE, consistente en destitución e inhabilidad general 
por el término de 10 años, decisión que fue confirmada en su integridad por la 
Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina con fecha de 30 
de septiembre de 2010. 
 
Que mediante oficio N° 0476 calendado mayo 13 de 2011, radicado en esta entidad 
en la misma fecha con el N° ENT-10344, la Procuradora Regional (E) remitió a esta 
entidad las providencias de primera y segunda instancia debidamente ejecutoriadas, 
a efectos de hacer efectiva su ejecución. 



 
 

 

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del código disciplinario 
único (Ley 734 de 2002), a través del Decreto N° 0146 de mayo de 24 de 2011 se 
ejecutó la sanción proferida en los considerandos precedentes. 
 
Que mediante oficio SIAF-167527 calentado octubre 26 de 2011 la doctora María 
Patricia Ríos Cardona en condición de Secretario General de la Procuraduría Auxiliar 
para Asuntos Disciplinarios, a través del correo electrónico (…) remitió a este 
despacho copia del auto de 20 septiembre del presente año, con el cual el 
Procurador General de la Nación revocó directamente los fallos proferidos por la 
Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la 
Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa proferidos en 
contra de Bielka Isidora Hudgsong Livingston en su condición de Directora 
Administrativa de la Oficina de Control de Circulación y Residencia –OOCRE. Que 
para dar cumplimiento a lo resuelto por el señor Procurador General de la Nación 
mediante Decreto N° 0300 de 2 de noviembre de 2011 se revocó el Decreto N° 0146 
de mayo 24 de 2011 a través del cual se ejecutó la sanción de destitución e 
inhabilidad general por 10 años impuesta a la doctora Bielka Isidora Hudgsong 
Livingston por la Procuraduría General de la Nación y en consecuencia se ordenó su 
reintegro al cargo de Director Administrativo de la Oficina de Control de Circulación y 
Residencia -OOCRE con fundamento en la decisión proferida por la Procuraduría 
General de la República (sic).  
 
Como consecuencia de lo anterior se ordenó a la Secretaría de Servicios 
Administrativos grupo de talento humano a realizar las liquidaciones económicas que 
en derecho corresponda acordes con la decisión adoptada por el señor Procurador 
General de la Nación. 
 
Que se cuenta con certificado de Registro Departamental N° 2503 y 2943 de 
noviembre de 25 de 2011, del profesional especializado de la Secretaría de 
Hacienda. 
 
Sin más considerando,  
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1°. De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta el Artículo 
Cuarto del Decreto N° 0300 de noviembre 02 de 2001, se cancelará a la señora 
Bielka Hudgsong, con cédula n° 40990337 (sic), quien ejerce el cargo de Director 
Administrativo, bajo Despacho Departamental, código 009, grado 20, los salarios y 
prestaciones correspondientes entre los meses de junio y octubre de 2011. 
 
 
ARTÍCULO 2°. Ordena pagar a Bielka Isidora Hudgsong Livingston, identificada con 
la cédula ciudadanía n° 39150332 (sic) de San Andrés Isla, con los siguientes 
valores con base en una asignación básica mensual de $5.563.985. Técnica 
$1.669.195. Antigüedad $333.839 
 
 

Sueldos:  $ 27.634.458 



 
 

 

Técnica  $ 8.290.340 

Antigüedad  $ 1.658.067 

Primas servicio  $ 322.460 

Totales  $ 37.905.325 

 
ARTÍCULO 3° presupuesto vigente, de acuerdo a la respectiva nómina de pago con 
los descuentos de ley. 
 
ARTÍCULO 4°. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
(…)”. 
 

 

2.3.16 A folio 227 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra nuevo fallo de primera instancia de 12 de abril de 2012 

proferido por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, por medio del cual en cumplimiento 

de la Resolución de 20 de septiembre de 2011 del Procurador 

General de la Nación, decidió nuevamente la causa disciplinaria 

absolviendo a la señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston de los 

cargos imputados en el auto de 28 de abril de 2010 proferido por 

esa misma Procuraduría Regional. 

 

2.3.17 A folio 245 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra constancia de notificación realizada por edicto al apoderado 

de la señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston del nuevo fallo de 

primera instancia de 12 abril de 2012 proferido por la Procuraduría 

Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 

2.3.18 A folio 247 del expediente -cuaderno de pruebas N° 2-, 

obra oficio de 13 de abril de 2012, por medio del cual se le 

comunica al señor Reinaldo de Jesús Valencia Gaviria (quejoso), 



 
 

 

la existencia del nuevo fallo de primera instancia de 12 de abril de 

2012 proferido por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, por medio del cual se absuelve a la 

señora Bielka Isidora Hudgsong Livingston de los cargos 

imputados en el auto de 28 de abril de 2010, y se le hace saber 

que contra esa decisión procede el recurso de apelación el cual 

puede sustentarlo ante la Procuraduría Delegada para la 

Vigilancia Administrativa dentro de los cinco (5) días siguientes a 

fecha de entrega de esa comunicación, sin que obre prueba en el 

expediente la interposición de la alzada.         

 

2.3.19 A folio 40 del expediente -cuaderno de despacho 

comisorio- obra acta 15 de mayo de 2013, en la cual consta el 

testimonio del señor German Carton Mc’nish Williams –de 

profesión pastor- quien manifestó que a través de la radio y la 

televisión se enteró de la destitución e inhabilidad impuesta por la 

Procuraduría General de la Nación a la demandante; que ella ha 

estado muy deprimida, sin energía física ni psicológica pues vio 

afectado su buen nombre y condiciones de subsistencia; que la 

grave situación anímica de aquella hizo necesaria su intervención 

como pastor de la familia; que el entorno familiar y económico 

también se vio afectado por la destitución en la medida en que la 

disciplinada debió asumir de su propio patrimonio los gastos para 

viajar a varias diligencias relacionadas con su caso a la ciudad de 

Bogotá.   



 
 

 

 

2.3.20 A folio 43 del expediente -cuaderno de despacho 

comisorio-obra acta 15 de mayo de 2013, en la cual consta el 

testimonio del señor Marcelino Marco Hudgson Reeves –de 

profesión sacerdote- quien manifestó que la destitución e 

inhabilidad impuesta por la Procuraduría General de la Nación a la 

demandante le ha causado depresión, afectaciones físicas y 

psicológicas, en la medida en que se vio afectado su buen 

nombre y condiciones económicas de vida, además que debió 

asumir de su propio patrimonio los gastos para desplazarse a la 

ciudad de Bogotá a realizar varias diligencias judiciales y 

administrativas. 

 

2.3.21 A folio 46 del expediente -cuaderno de despacho 

comisorio-obra acta 15 de mayo de 2013, en la cual consta el 

testimonio de la señora Ayonita Gordon Bent –de profesión 

pastora-, quien manifestó que la destitución e inhabilidad 

impuesta por la Procuraduría General de la Nación a la 

demandante le ha causado depresión, afectaciones físicas y 

psicológicas, en la medida en que se vio afectado su buen 

nombre y condiciones de económicas de vida, pues tuvo que 

asumir de su propio patrimonio los gastos para viajar a varias 

diligencias a la ciudad de Bogotá y estar pendiente de su caso.  

 
2.3.22 A folio 50 del expediente -cuaderno despacho 

comisorio-, obra acta 15 de mayo de 2013, en la cual consta el 



 
 

 

testimonio del señor Joash Martínez Reid –de profesión pastor-, 

quien manifestó que la destitución e inhabilidad impuesta por la 

Procuraduría General de la Nación a la demandante le causó 

afectaciones psicológicas, pues el asunto fue publicado en 

internet; que se vulneró el buen nombre y se afectaron las 

condiciones de vida suyas y de su familia, pues para la fecha de 

los hechos su esposo estaba desempleado motivo por el cual el 

salario que devengaba en el cargo del cual fue destituida era el 

único sustento, y que además la actora tuvo que sufragar por su 

propia cuenta los gastos de abogado, así como viajes a la ciudad 

de Bogotá.     

 

2.3.23 A folio 53 del expediente -cuaderno de despacho 

comisorio-obra acta 15 de mayo de 2013, en la cual consta el 

testimonio de la señora Yadicza Levingston Hudgson –de 

profesión ingeniera de sistemas-, quien manifestó que la 

destitución e inhabilidad impuesta por la Procuraduría General de 

la Nación le causó tanto a la demandante como a su familia 

graves afectaciones psicológicas, económicas y morales, y que 

también se vio afectado el buen nombre de aquella en la medida 

en que al asunto se le dio difusión por los medios masivos de 

comunicación. 

 

2.3.24 A folio 56 del expediente -cuaderno de despacho 

comisorio-obra acta 15 de mayo de 2013, en la cual consta el 



 
 

 

testimonio del señor Juan Carlos Pomare –de profesión abogado- 

quien manifestó que la destitución e inhabilidad impuesta por la 

Procuraduría General de la Nación a la demandante le causó 

graves afectaciones psicológicas al punto que tuvo que ir al 

hospital en varias ocasiones, se vio afectado su entorno familiar y 

matrimonial, así como su patrimonio económico y moral. 

 

2.3.25 A folio 10 del expediente -cuaderno principal-, obra 

certificación del abogado Carlos María Morales, en la cual hace 

constar que recibió de la señora Bielka Isidora Hudgsong 

Livingston, la suma de $ 5.000.000, por concepto de pago de 

honorarios profesionales por la asesoría en el trámite 

administrativo disciplinario ante la Procuraduría General de la 

Nación y la interposición de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra los actos administrativos 

sancionatorios. 

 

2.3.26 A folio 73 del expediente -cuaderno principal-, obra 

certificación de la Secretaría de Servicios Administrativos, Grupo 

Desarrollo y Control de Talento Humano de la Gobernación del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la 

cual se indica que de acuerdo con la historia laboral de la señora 

Bielka Isidora Hudgsong Livingston, ésta prestó sus servicios a la 

Gobernación del Departamento de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, desde el 25 de marzo de 2008 hasta el 20 de 



 
 

 

marzo de 2012, siendo el último cargo ocupado el de Directora 

Administrativa con clasificación N° 009-20, bajo el Despacho 

Departamental - OCCRE, y que el último año de servicios percibió 

por salario la suma de $ 9.507.717. 

III. ANÁLISIS DE LA SALA 

 

3.1 Precisiones jurídicas previas.  

 

3.1.1 La naturaleza de los actos disciplinarios y su sujeción 

plena a control jurisdiccional 

 

3.1.1.1 El control disciplinario como manifestación por 

excelencia de la función administrativa 

 

La potestad disciplinaria constituye una de las modalidades de los 

poderes sancionatorios del Estado; en la misma medida, el 

derecho disciplinario es una modalidad del derecho sancionador, 

cuya concepción misma, a más de su ejercicio, deben estar 

orientados a garantizar la materialización de los principios propios 

del Estado Social de Derecho, el respeto por los derechos y 

garantías fundamentales, y el logro de los fines esenciales del 

Estado que establece la Carta Política y justifica la existencia 



 
 

 

misma de las autoridades.12 El ejercicio de la potestad 

disciplinaria del Estado, por tanto, se orienta a asegurar la 

apropiada gestión de la Administración Pública para que ésta 

pueda materializar los fines estatales para cuya consecución fue 

creada. De allí que el derecho disciplinario, según ha explicado la 

Corte Constitucional, “busca entonces la buena marcha y el buen 

nombre de la administración pública y por ello sus normas se 

orientan a exigir ‘…a los servidores públicos un determinado 

comportamiento en el ejercicio de sus funciones’13. Por ello ha 

precisado la jurisprudencia, que el derecho disciplinario ‘...está 

integrado por todas aquellas normas mediante las cuales se exige 

a los servidores públicos un determinado comportamiento en el 

ejercicio de sus funciones, independientemente de cual sea el 

órgano o la rama a la que pertenezcan’14.”15 

 

Existen dos grandes ámbitos de ejercicio de la potestad 

disciplinaria: el ámbito interno de la propia Administración Pública, y 

el ámbito externo del control preferente por la Procuraduría General 

de la Nación. El ámbito natural y originario de la potestad 

disciplinaria es, evidentemente, el interno, puesto que se trata de 
                                                           
12 En este sentido, en la sentencia C-155 de 2002 (M.P. Clara Inés Vargas Hernández), la Corte 
Constitucional argumentó: “El derecho disciplinario es una modalidad del derecho sancionador, cuya 
concepción hoy en día debe estar orientada por los principios del Estado social y democrático de 
derecho previstos en el artículo 1º de la Constitución, garantizando el respeto a las garantías 
individuales pero también los fines del Estado determinados en el artículo 2º ibídem y para los cuales 
han sido instituidas las autoridades públicas.” 
13 Sent. C-417 de 1993 
14 Sent. C-417 de 1993 
15 Corte Constitucional, sentencia C-155 de 2002, M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  



 
 

 

una potestad implícita en la definición misma del aparato 

administrativo estatal diseñado por el Constituyente16. Ahora bien, 

el ámbito externo –y excepcional- es el del organismo autónomo 

establecido por la Carta Política para cumplir con esta trascendente 

función.  

 

3.1.1.2 La naturaleza administrativa de las funciones y actos 

disciplinarios, tanto de la Administración Pública como de la 

Procuraduría General de la Nación 

 
Para el Consejo de Estado resulta indudable que los actos de 

control disciplinario adoptados por la Administración Pública y por la 

Procuraduría General de la Nación, es decir, aquellos actos 

expedidos en ejercicio de la potestad disciplinaria en sus ámbitos 

interno y externo, constituyen ejercicio de función administrativa, y 

por lo tanto son actos administrativos sujetos al pleno control de 

legalidad y constitucionalidad por la jurisdicción contencioso-

administrativa. No se trata de actos que manifiesten la función 

                                                           
16 Ha aclarado la Corte Constitucional a este respecto que  “en el terreno del derecho disciplinario 
estricto, esta finalidad se concreta en la posibilidad que tiene la Administración Pública de imponer 
sanciones a sus propios funcionarios quienes, en tal calidad, le están sometidos a una especial 
sujeción. Con esta potestad disciplinaria se busca de manera general el logro de los fines del Estado 
mismo y particularmente asegurar el cumplimiento de los principios que gobiernan el ejercicio de la 
función pública, cuales son el de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad” [sentencia C-125 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra]; y que “la administración 
pública goza de un poder disciplinario para someter a sus servidores y obtener de ellos la obediencia, 
disciplina, moralidad y eficiencia necesarias para el cumplimiento de sus deberes y demás 
requerimientos que impone la respectiva investidura pública, a fin de que se cumpla con el propósito 
para el cual han sido instituidos, como es el servicio al Estado y a la comunidad, en la forma prevista 
por la Constitución, la ley y el reglamento (C.P., art. 123)” [sentencia C-095 de 1998, M.P. Hernando 
Herrera Vergara]. 



 
 

 

jurisdiccional, ni mucho menos de una función sui generis o nueva 

del Estado, sino –se reitera con énfasis- de actos administrativos 

que tienen, por definición, control judicial. La única excepción a 

la naturaleza administrativa de los actos de la Procuraduría es la 

que indica la propia Constitución en su artículo 277, inciso final, 

según el cual “para el cumplimiento de sus funciones la 

Procuraduría tendrá atribuciones de policía judicial”. Según lo ha 

explicado sin ambigüedades la Corte Constitucional, es una 

excepción de interpretación restrictiva, aplicada a un tema muy 

específico y particular.17  

 

3.1.1.3 El control disciplinario no constituye ejercicio de 

función jurisdiccional, como lo sugiere la Procuraduría 

General de la Nación 

 

En forma correlativa, precisa el Consejo de Estado que el control 

disciplinario que ejerce la Procuraduría General de la Nación no 

constituye ejercicio de función jurisdiccional. La Procuraduría no 

juzga ni sentencia, puesto que no es un juez; es la máxima 

autoridad disciplinaria en el ámbito externo de ejercicio de la 

potestad disciplinaria, pero como se aclaró, esa es una 

manifestación de la función administrativa, no de la función 

jurisdiccional. El juez competente es la jurisdicción contencioso-

                                                           
17 Corte Constitucional, sentencia C-244 de 1996, M.P. Carlos Gaviria Díaz. 



 
 

 

administrativa, encargada de ejercer el control sobre los actos 

administrativos disciplinarios y el procedimiento seguido para 

adoptarlos. 

 

Se aclara a este respecto que la Procuraduría no es un poder 

omnímodo no sujeto a controles, ni es una nueva rama del poder, 

ni es un nuevo juez creado sobre la marcha en contravía del diseño 

constitucional; no se puede atribuir, en contra de la Constitución 

Política que dice defender, estas funciones, ni puede siquiera 

sugerir que sus decisiones constituyen sentencias, con todas las 

garantías que revisten los fallos judiciales. La autonomía e 

independencia que la Constitución Política le otorgan a la 

Procuraduría no implican que este organismo no esté a su turno 

sujeto a controles, dentro del sistema de frenos y contrapesos 

ideado por el Constituyente. Más aún, el uso corriente de la 

expresión “juez disciplinario” por la Corte Constitucional para hacer 

referencia a la Procuraduría no puede interpretarse bajo ninguna 

perspectiva en el sentido de que la Procuraduría sea una autoridad 

jurisdiccional, ni de que sus dictámenes disciplinarios tengan la 

naturaleza jurídica de sentencias que hagan tránsito a cosa 

juzgada; tampoco el uso de la palabra “fallos” o “instancias”, en el 

que se suele incurrir. 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado es consciente de la deferencia 



 
 

 

que la Corte Constitucional en tanto juez de tutela ha demostrado 

hacia los actos administrativos disciplinarios de la Procuraduría en 

distintos casos; sin embargo, dicha deferencia, lejos de obedecer al 

hecho de que se considere a tales actos administrativos como 

providencias judiciales, se deriva de la naturaleza propia de la 

acción de tutela, el procedimiento legal aplicable, y las funciones 

del juez de tutela mismo, teniendo en cuenta el carácter subsidiario, 

urgente e informal de esta acción constitucional.  

 

También el Consejo de Estado es consciente de la tesis reiterada 

de la Corte Constitucional, en el sentido de que los actos 

administrativos disciplinarios son materialmente un ejercicio de 

administración de justicia. En criterio del Consejo de Estado, esta 

caracterización verbal no obsta para que estos actos disciplinarios 

mantengan su naturaleza jurídica fundamentalmente administrativa, 

ni enerva el control jurisdiccional integral sobre los mismos por 

parte de la jurisdicción contencioso administrativa. Esta 

caracterización de los actos disciplinarios como ejercicio material 

de administración de justicia ha sido adoptada por la Corte para 

justificar la incorporación de distintas garantías procesales, y 

derechos constitucionales posiblemente afectados, dentro del 

análisis en casos concretos; no ha sido realizada para restar 

competencias a la jurisdicción contencioso-administrativa, ni para 

transformar esa función administrativa en función jurisdiccional. 



 
 

 

Más aún, nota el Consejo de Estado que en todos los casos en los 

cuales la Corte Constitucional ha esgrimido este argumento, ha 

procedido, en la misma providencia, a caracterizar los actos 

disciplinarios de la Procuraduría como actos administrativos18. 

 

Por otra parte, tampoco se puede confundir la función 

administrativa disciplinaria de la Procuraduría con una función 

jurisdiccional o judicial por el hecho de que el otro órgano 

disciplinario constitucionalmente establecido –el Consejo Superior 

de la Judicatura- sí adopte fallos judiciales en el ámbito preciso en 

el cual cuenta con poderes constitucionales. Una cosa no lleva a la 

otra, y el ámbito de actuación del Consejo Superior de la Judicatura 

en tanto juez disciplinario está claramente definido por la 

Constitución y la jurisprudencia. Incluso en los casos de los 

empleados de la Rama Judicial que según la Corte Constitucional 

no están sujetos a la competencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, la Procuraduría, al ejercer el poder disciplinario sobre 

tales empleados judiciales, sigue actuando en función 

administrativa disciplinaria, no en función judicial.  

 

En esta misma línea, no se debe confundir la presunción de 

legalidad que ampara las decisiones disciplinarias, en tanto actos 

administrativos, con el efecto de cosa juzgada o la intangibilidad 

                                                           
18 Ver las sentencias T-161 de 2009 (M.P. Mauricio González Cuervo), C-014 de 2004 (M.P. Jaime 
Córdoba Triviño), o SU-901 de 2005. 



 
 

 

de las decisiones jurisdiccionales. El Consejo de Estado ha 

establecido claramente la distinción al resaltar que los fallos 

disciplinarios efectivamente están amparados, en tanto actos 

administrativos que son, por la presunción de legalidad19. Esta 

presunción de legalidad, que está sumada a lo que la 

jurisprudencia constitucional ha llamado el efecto de “cosa 

decidida” (por oposición al de “cosa juzgada”), se encuentra 

sujeta en su integridad al control ejercido por la jurisdicción 

contencioso-administrativa. En igual medida, la aplicación mutatis 

mutandi de los principios aplicables al poder sancionatorio penal, 

o del principio del non bis in ídem, no transforma la potestad 

disciplinaria en una función jurisdiccional. El Consejo de Estado 

ha explicado que la aplicabilidad del non bis in ídem se deriva no 

de una aludida naturaleza jurisdiccional del control disciplinario, 

sino del hecho de que forma parte del derecho administrativo 

sancionador20.  

                                                           
19 Ver, por ejemplo, los múltiples casos en los cuales esta Corporación, al pronunciarse sobre acciones 

de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos disciplinarios de la Procuraduría, ha adoptado el 

enfoque consistente en determinar si se logró desvirtuar o no, en cada caso, la presunción de legalidad 

que ampara dichas decisiones disciplinarias. Entre otras: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”. Sentencia del 19 de agosto de 2010. Radicación No. 

70001-23-31-000-2000-00132-01(4394-03). Actor: Vicente de Paul Perinan Petro. Demandado: 

Procuraduría General de la Nación. Consejero Ponente: Alfonso Vargas Rincón. Igualmente: Consejo 

de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”. Sentencia del 5 

de noviembre de 2009. Radicación No. 05001-23-31-000-2001-01509-01(0792-08). Actor: John Jairo 

Gamboa Torres. Demandado: Secretaría de Educación de Antioquia y otro. Consejero Ponente: 

Gerardo Arenas Monsalve. 

20 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”. 
Sentencia del 17 de agosto de 2011. Radicación No. 25000-23-25-000-1999-06324-01(1155-08). Actor: 
Emilio Otero Dajud. Demandado: Procuraduría General de la Nación. Consejero Ponente: Luis Rafael 
Vergara Quintero. Dijo en esta oportunidad el Consejo de Estado: “La aplicación del principio “non bis 



 
 

 

 

3.1.1.4 El control ejercido por la jurisdicción contencioso-

administrativa es pleno y no admite interpretaciones 

restrictivas. 

 

El control que ejerce la jurisdicción contencioso-administrativa 

sobre los actos administrativos disciplinarios proferidos por la 

Administración Pública o por la Procuraduría General de la Nación 

es un control pleno e integral, que se efectúa a la luz de las 

disposiciones de la Constitución Política como un todo y de la ley 

en la medida en que sea aplicable, y que no se encuentra 

restringido ni por aquello que se plantee expresamente en la 

demanda, ni por interpretaciones restrictivas de la competencia de 

los jueces que conforman la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 

La entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991, con su 

catálogo de derechos fundamentales y sus mandatos de 

prevalencia del derecho sustancial en las actuaciones de la 

administración de justicia (art. 228, C.P.) y de primacía normativa 

absoluta de la Constitución en tanto norma de normas (art. 4, 

C.P.), implicó un cambio cualitativo en cuanto al alcance, la 

                                                                                                                                                                      
in ídem” no está restringida al derecho penal, sino que se hace extensiva a todo el universo del 
derecho sancionatorio del cual forman parte las categorías del derecho penal delictivo, el derecho 
contravencional, el derecho disciplinario, el derecho correccional, el derecho de punición por indignidad 
política (impeachment) y el régimen jurídico especial ético - disciplinario aplicable a ciertos servidores 
públicos (pérdida de investidura de los Congresistas).” 



 
 

 

dinámica y el enfoque del ejercicio de la función jurisdiccional, 

incluyendo la que ejercen los jueces de la jurisdicción contencioso-

administrativa (incluyendo al Consejo de Estado). En efecto, según 

lo han precisado tanto el Consejo de Estado como la Corte 

Constitucional, la plena vigencia de los derechos y garantías 

fundamentales establecidos por el constituyente exige, en tanto 

obligación, que los jueces sustituyan un enfoque limitado y 

restrictivo sobre el alcance de sus propias atribuciones de control 

sobre los actos de la administración pública, por un enfoque 

garantista de control integral, que permita a los jueces verificar en 

casos concretos si se ha dado pleno respeto a los derechos 

consagrados en la Carta Política.  

 

Esta postura judicial de control integral del respeto por las 

garantías constitucionales contrasta abiertamente con la posición 

doctrinal y jurisprudencial prevaleciente con anterioridad, de 

conformidad con la cual las atribuciones del juez contencioso-

administrativo son formalmente limitadas y se restringen a la 

protección de aquellos derechos y normas expresamente 

invocados por quienes recurren a la justicia, posición -hoy 

superada- que otorgaba un alcance excesivamente estricto al 

principio de jurisdicción rogada en lo contencioso-administrativo. 

Este cambio, constitucionalmente impuesto y de gran calado, se 

refleja nítidamente en un pronunciamiento reciente del Consejo de 



 
 

 

Estado, en el cual la Sección Segunda – Subsección “B” de esta 

Corporación, recurriendo a los pronunciamientos de la Corte 

Constitucional y dando aplicación directa a los mandatos de la 

Carta, rechazó expresamente una postura restrictiva que limitaba 

las facultades garantistas del juez contencioso-administrativo en 

materia de control de las decisiones disciplinarias de la 

Procuraduría General de la Nación con base en el principio de 

jurisdicción rogada, y adoptó en su reemplazo una postura 

jurisprudencial que exige a las autoridades jurisdiccionales realizar, 

en tanto obligación constitucional, un control sustantivo pleno 

que propenda por materializar, en cada caso concreto, el 

alcance pleno de los derechos establecidos en la 

Constitución.21 

 

Lo que resulta aún más importante es que el control pleno por la 

jurisdicción contenciosa forma parte de las garantías mínimas del 

debido proceso a las que tiene un derecho fundamental el sujeto 

disciplinado, según la Corte Constitucional, por lo cual este control 

judicial contencioso-administrativo no puede ser objeto de 

interpretaciones que restrinjan su alcance.22 

 
   

                                                           
21 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”. 
Sentencia del 19 de agosto de 2010. Radicación No. 76001-23-31-000-2000-02501-01(1146-05). Actor: 
Milton José Mora Lema. Demandado: Procuraduría General de la Nación. Consejera Ponente: Bertha 
Lucía Ramírez de Páez. 
22 Ver las sentencias C-095 de 1998 (M.P. Hernando Herrera Vergara), C-1189 de 2005 (M.P. 
Humberto Antonio Sierra Porto), o T-060 de 2009 (M.P. Mauricio González Cuervo). 



 
 

 

El hecho de que el control que ejerce la jurisdicción contencioso-

administrativa sobre los actos disciplinarios es un control pleno e 

integral, resulta confirmado por la amplísima jurisprudencia de la 

Corte Constitucional en materia de procedencia de la acción de 

tutela, en la cual se ha explícitamente afirmado que las acciones 

ante la jurisdicción contenciosa –en nulidad o nulidad y 

restablecimiento- son, en principio, los medios judiciales idóneos 

para proteger los derechos fundamentales de quienes estén sujetos 

a un proceso disciplinario. En efecto, la Corte Constitucional en 

jurisprudencia repetitiva ha explicado que los actos de la 

Procuraduría son actos administrativos sujetos a control judicial por 

la jurisdicción contenciosa, regla que ha sido aplicada en 

incontables oportunidades para examinar la procedencia de la 

acción de tutela en casos concretos, en los que se ha concluido 

que ante la existencia de otros medios de defensa judicial, la tutela 

se hace improcedente salvo casos de perjuicio irremediable –que 

por regla general no se configuran con las decisiones 

sancionatorias de la Procuraduría-. Se puede consultar a este 

respecto la sentencia T-1190 de 2004, en la cual la Corte afirmó 

que el juez de tutela no puede vaciar de competencias la 

jurisdicción contencioso-administrativa, encargada de verificar la 

legalidad de los actos administrativos proferidos por la Procuraduría 

en ejercicio de sus potestades disciplinarias. La lógica jurídica 

aplicada por la Corte Constitucional al declarar improcedentes 



 
 

 

acciones de tutela por ser idóneos los procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho para ventilar las pretensiones de 

anulación de decisiones disciplinarias por violación de la 

Constitución, es la misma lógica jurídica que sustenta el ejercicio de 

un control más que meramente formal por la jurisdicción 

contencioso-administrativa sobre estos actos administrativos.  

 

La postura seguida consistentemente en la jurisprudencia del 

Consejo de Estado revela que en la inmensa mayoría de los 

casos esta Corporación ha entrado a valorar de fondo, en el 

contencioso de nulidad y restablecimiento, tanto las actuaciones 

procesales como las pruebas mismas obrantes en el proceso 

disciplinario y el razonamiento jurídico y probatorio de la 

Procuraduría o de las autoridades disciplinarias. Incluso en las 

mismas pocas sentencias en las que el Consejo de Estado ha 

dicho enfáticamente que no es una tercera instancia disciplinaria, 

asumiendo una posición que en principio podría leerse como más 

restrictiva sobre el alcance de sus propias competencias, en 

últimas ha entrado de todas formas a analizar de fondo la prueba 

y su valoración porque se alega que se desconocieron garantías 

procesales de importancia fundamental. En todos estos casos, el 

Consejo de Estado se pronuncia de fondo en detalle y 

proveyendo pautas jurídicas detalladas para justificar su 

razonamiento. Así que una lectura restrictiva del alcance del 

control jurisdiccional tampoco encuentra sustento en la 



 
 

 

jurisprudencia previa del Consejo de Estado, que se ha centrado, 

al afirmar que no es una tercera instancia, en delinear la 

especificidad propia del control jurisdiccional, diferenciándola del 

ejercicio de la función administrativa disciplinaria pero sin 

restringir su alcance, y por el contrario efectuando en esos casos 

concretos un control integral de las decisiones de las autoridades 

disciplinantes a la luz de la Constitución.  

 

En efecto, en reiterados pronunciamientos el Consejo de Estado 

ha aclarado que el proceso contencioso-administrativo no puede 

constituir una tercera instancia para reabrir el debate probatorio 

que se surtió en el proceso disciplinario. No obstante, se resalta, 

esta jurisprudencia no puede ser interpretada en el sentido de 

limitar las facultades de control del juez contencioso-

administrativo, ni de impedirle realizar un examen integral de las 

pruebas con base en las cuales se adoptaron las decisiones 

administrativas disciplinarias sujetas a su control. Por el contrario, 

el sentido de estos pronunciamientos del Consejo de Estado es 

que el debate probatorio en sede jurisdiccional contencioso-

administrativa debe ser sustancialmente distinto y contar con 

elementos valorativos específicos, de raigambre constitucional, 

que son diferentes a los que aplica la autoridad disciplinaria. No 

es que al juez contencioso-administrativo le esté vedado 

incursionar en debates o valoraciones probatorias, sino que los 



 
 

 

criterios de apreciación con base en los cuales puede –y debe- 

acometer la valoración de las pruebas son sustancialmente 

diferentes, y se basan en los postulados de la Constitución 

Política.   

 

En este sentido, el Consejo de Estado ha subrayado, y desea 

enfatizar en la presente providencia, que la diferencia fundamental 

que existe entre la actividad y valoración probatoria del fallador 

disciplinario, y la actividad y valoración probatoria del juez 

contencioso administrativo –en virtud de la cual el proceso judicial 

contencioso no puede constituir una tercera instancia disciplinaria-

, no implica bajo ninguna perspectiva que el control 

jurisdiccional de las decisiones disciplinarias sea restringido, 

limitado o formal, ni que el juez contencioso carezca de 

facultades de valoración de las pruebas obrantes en un 

expediente administrativo sujeto a su conocimiento; y también 

ha explicado que el control que se surte en sede judicial es 

específico, y debe aplicar en tanto parámetros normativos no 

sólo las garantías puramente procesales sino también las 

disposiciones sustantivas de la Constitución Política que 

resulten relevantes.   

 



 
 

 

Se concluye, pues, que no hay límites formales para el control 

judicial contencioso-administrativo de los actos administrativos 

proferidos por las autoridades administrativas disciplinarias y la 

Procuraduría General de la Nación, salvo aquellos límites 

implícitos en el texto mismo de la Constitución y en las normas 

legales aplicables. Las argumentaciones de la Procuraduría a 

través de sus representantes y apoderados que puedan sugerir lo 

contrario –v.g. que el control judicial es meramente formal y 

limitado, o que las decisiones disciplinarias de la Procuraduría 

tienen naturaleza jurisdiccional- no son de recibo por ser 

jurídicamente inaceptables y conceptualmente confusas.  

 

3.2 Análisis de las excepciones  

 

3.2.1. Indebida o falta de agotamiento de audiencia de 

conciliación prejudicial. 

 

Aduce la entidad demandada la excepción de indebida o falta de 

agotamiento de la audiencia de conciliación prejudicial respecto 

de las pretensiones que se sustentan en la nulidad del resolutivo 

cuarto (4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 2011 

proferida por el Procurador General de la Nación, que revocó los 



 
 

 

fallos sancionatorios de primera y segunda instancia (del 30 de 

septiembre de 2010 y de 22 de marzo de 2011), proferidos en su 

orden por la Procuraduría Regional de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, y la Procuraduría Segunda Delegada para la 

Vigilancia Administrativa.  

 

Sobre el particular, debe señalarse que en la solicitud de 

conciliación la demandante pretendió: i) “la revocatoria” de los 

actos administrativos sancionatorios de 30 de septiembre de 2010 

(primera instancia) y  22 de marzo de 2011 (segunda instancia); ii) 

el reintegro al cargo que ocupaba, así como iii) el pago de los 

salarios y prestaciones dejados de percibir.  

 

No obstante, en la demanda además de las mencionadas 

pretensiones se adicionaron: iv) la nulidad del resolutivo cuarto 

(4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 2011 del Procurador 

General de Nación que revocó los actos sancionatorios; v) el 

archivo definitivo del proceso disciplinario adelantado en su contra 

y vi) la indemnización por los daños materiales ($ 6.500.000) y 

morales (30 SMLMV), causados con los actos administrativos 

sancionatorios.   

 



 
 

 

La solicitud de conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad para ejercer la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho tiene como presupuesto la puesta a consideración de 

la entidad agraviante de la situación de hecho y derecho 

antecedente que aduce el convocante, a fin de que pueda darse 

una solución sin acudir a instancias judiciales.  

 

En consecuencia, es deber de quien pretende ejercer el derecho 

de acción presentar ante la convocada y a instancias del 

Ministerio Público todas las pretensiones que deriven de los actos 

o hechos preexistentes considerados violatorios de sus derechos, 

pues si no lo hace -o lo hace de forma parcial- para luego llevar 

aquellas solicitudes a juicio, se estaría defraudando la ley e 

incumpliendo -respecto de las pretensiones que así se presenten- 

los requisitos de procedibilidad de la acción, más aun si éstas son 

de naturaleza económica. 

 

Las pretensiones iv) a vi) no fueron presentadas en la solicitud de 

conciliación y atendiendo al principio de preexistencia del hecho 

que da lugar a las mismas, se tiene que algunas de ellas podían 

ser solicitadas en el escrito de convocatoria y otras no, estas 

últimas en la medida en que no se había configurado el hecho en 

el cual se sustentan.  



 
 

 

La pretensión de indemnización de los perjuicios materiales y 

morales derivados de los actos administrativos sancionatorios 

(pretensión vi), como es evidente y obvio, deviene de estos actos 

administrativos, los cuales existían al momento en que fue 

presentada la solicitud de conciliación, motivo por el cual, no 

había justificación alguna para que no fuera puesta de presente a 

la entidad convocada.  

 

Por otra parte, las pretensiones relacionadas con la nulidad del 

resolutivo cuarto (4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 

2011 del Procurador General de la Nación que revocó los fallos 

sancionatorios de 30 de septiembre de 2010 y de 22 de marzo de 

2011, y el archivo definitivo del proceso (pretensiones iv y v), 

derivan de un hecho que no existía al momento en que fue 

presentada la solicitud de conciliación, a saber, la existencia 

misma de esa resolución, pues ésta fue proferida en el curso del 

trámite conciliatorio como medida de composición a la situación 

de hecho y de derecho presentada por la demandante en su 

solicitud. 

 

En consecuencia, ese acto administrativo -Resolución de 20 de 

septiembre de 2011 del Procurador General de la Nación- 

constituyó la aceptación de una de las pretensiones originales de 



 
 

 

la solicitante como lo fue “la revocatoria” de los fallos 

sancionatorios, por lo cual sería contrario a los principios de 

eficacia del instrumento jurídico de la conciliación prejudicial y de 

acceso a la administración de justicia que se obligue a la actora a 

agotar una nueva solicitud conciliatoria respecto de la propuesta 

de composición que presentó la parte convocada, así ésta conste 

en un acto administrativo. Lo contrario, podría llevar dentro de un 

mismo caso a un ciclo de solitudes de conciliación indefinido e 

interminable, que desnaturalizaría el instrumento jurídico de la 

conciliación e impediría el acceso a la administración de justicia 

del ciudadano.    

 

En estos términos, la excepción de falta o indebido agotamiento 

del requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, solo 

prospera parcialmente en cuanto a la pretensión indemnización de 

los perjuicios materiales y morales derivados de los actos 

administrativos sancionatorios demandados (pretensión vi), en la 

medida en que no fue propuesta en la solicitud de conciliación de 

8 de julio de 201123.  

 

3.2.2. Indebida selección de la acción 

                                                           
23 Ver numeral 2.3.11 de esta providencia.  



 
 

 

 

La entidad demandada presenta como excepción la indebida 

selección de la acción, en la medida en que los fallos 

sancionatorios de 30 de septiembre de 2010 y de 22 de marzo de 

2011, proferidos por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina y la Procuraduría Segunda 

Delegada para la Vigilancia Administrativa -cuya nulidad también 

se pretende- fueron revocados por la Resolución de 20 de 

septiembre de 2011 del Procurador General de la Nación; en 

consecuencia, al haber sido excluidos del ordenamiento jurídico 

las pretensiones relacionadas con la reparación de sus efectos 

deben darse a través de la acción de reparación directa. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado no ha sido pacifica en 

cuanto a la acción procedente para obtener la indemnización de 

los perjuicios provenientes del acto administrativo que ha sido 

revocado, en la medida en que:  

 

i) En un primer evento se dijo que en tal caso se debe ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por cuanto el 



 
 

 

acto administrativo no se convierte en hecho por razón de 

su revocatoria24; 

 

ii) Luego en virtud del principio constitucional de primacía de lo 

sustancial sobre las formalidades, se aceptó la procedencia de la 

acción de reparación directa con el fin de obtener la 

indemnización de perjuicios causados con  un acto  administrativo 

revocado en vía administrativa25.  

 

Esto por cuanto no era válido exigir la demanda de nulidad de un 

acto administrativo que había sido revocado en 

sede administrativa, pues éste ya no existía en el mundo jurídico y 

la revocatoria implicaba el reconocimiento, por parte de la 

administración, de su actuar errado26, y porque la responsabilidad 

extracontractual también puede provenir de la declaración 

administrativa o judicial de la ilegalidad de los actos, revocatoria o 

                                                           
24 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 24 de mayo de 1992, Exp. N° 6299. M.P. Carlos 

Betancur Jaramillo. 

Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia del 31 de agosto de 1988, Exp. N° R030. 

Consejo de Estado. Sección Tercera, Sentencia del 14 de noviembre de 1991, Exp. N° 6293. M.P. Julio 

César Uribe Acosta.  De igual manera esta Corporación se ha pronunciado en otras providencias como 

en la sentencia del 7 de septiembre de 1993, exp.No.A60 o en la del 24 de octubre de 1991, 

expediente No. 6264. 

25 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 24 de agosto de 
1998, Exp. N° 13685. M.P. Daniel Suárez Hernández.  
26 Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto del 19 de abril de 2001, Exp. N° 19517, M.P. María Elena 
Giraldo Gómez. 



 
 

 

nulidad respectivamente27, dado que en estas 

circunstancias, el daño que se causa a los administrados se 

torna antijurídico en el momento en que la 

administración, reconociendo  la  ilegalidad  del acto decide 

retirarlo del ordenamiento jurídico.  

 

iii) Finalmente se ha señalado que, para tal caso es procedente 

tanto la acción de nulidad y restablecimiento del derecho como la 

de reparación directa, esta última siempre que se interponga 

dentro del término de caducidad de los cuatro (4) meses de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho28.  

 

Ahora bien, también ha señalado esta Corporación que cuando la 

revocatoria se funda en el reconocimiento de la administración de 

violaciones legales o constitucionales29 ésta surte efectos 

retroactivos, lo que quiere significar que el acto administrativo 

desaparece del ordenamiento jurídico y las cosas vuelven al 

                                                           
27 Consejo de Estado, Sección Tercera, Consejero Ponente: DR. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
Sentencia de 7 de Julio de 2005. Expediente: 27.842.Radiccacion: 25000232 6000 20000 0616 01. 
Actor: Colegio José Joaquín Casas. Demandados: Distrito Capital de Bogotá - Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 
28 Consejo de Estado, Sección Tercera. Consejera Ponente: Myriam Guerrero de Escobar. Sentencia 
de 13 de mayo de 2009. Radicación N° 76001-23-31-000-1995-01628-01(15652). Actor: Daniel 
Augusto Miranda Arroyo. Demandado: Nación Colombiana-Ministerio de Salud. Referencia: 
Reparación Directa. 
29 Como en este caso lo fue la violación del derecho al debido proceso y la garantía de defensa de la 
disciplinada. 



 
 

 

estado en que se encontraban en el momento de la expedición del 

acto revocado30.  

 

Lo anterior implica el reconocimiento, por parte de la 

administración de su actuar errado31, y en estas 

circunstancias, el daño que se causa a los administrados se torna 

antijurídico en el momento en que la 

administración, reconociendo la ilegalidad,  decide retirarlo del 

ordenamiento jurídico, pues con anterioridad a ello, se encontraba 

protegido por la presunción de legalidad y, en consecuencia, los 

efectos que generaba se reputaban legales. 

 

En ese orden, teniendo en cuenta la jurisprudencia de esta 

Corporación frente a actos administrativos revocados, es 

procedente tanto la acción de reparación directa como la de 

nulidad y restablecimiento del derecho, a efectos de logar la 

reparación de los efectos jurídicos producidos durante su vigencia 

-mediante la reparación del daño o el restablecimiento del 

derecho-.  

 

                                                           
30 Consejo de Estado, Sección Segunda - Subsección “B”. Consejero Ponente: Silvio Escudero Castro. 
Sentencia de 16 de septiembre de 1999. Radicación N° 14178. Actor: Empresas Públicas del Espinal. 
Demandado: Empresas Públicas Municipales del Espinal. Referencia: Asuntos Municipales.  
31 Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto del 19 de abril de 2001, Exp. N° 19517, M.P. Moría Elena 
Giraldo Gómez. 



 
 

 

En consecuencia, esta tesis debe ser aplicada al caso de autos, 

pues con ella no solo se conserva el fundamento jurídico que se 

subsume en línea de argumentación jurisprudencial antes citada, 

es decir, la prevalencia del principio del derecho sustancial32, sino 

que también se protege y garantiza la materialización del derecho 

fundamental de acceso a la administración de justicia33. 

 

Así las cosas, dado que para eventos como el que convoca a la 

Sala, la ilegalidad o inconstitucionalidad de los actos 

administrativos ya ha sido reconocida y decretada por la propia 

administración a través del referido mecanismo auto tutela –la 

revocación directa-, y los cargos aducidos por la demandante 

contra estas providencias administrativas son iguales a los 

reconocidos y decretados por la administración en el acto de 

revocatoria directa, lo procedente es el análisis sobre el 

restablecimiento del derecho, pues la discusión sobre la certeza o 

no de los motivos de la revocatoria va más allá de los límites de la 

presente acción, a más que llevaría a invertir -con violación del 

debido proceso y del derecho de defensa- el rol de las partes, ya 

                                                           
32 Constitución Política, artículo 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones 

son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán 
con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 
autónomo. 
33 Constitución Política, artículo 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 

administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de 
abogado. 



 
 

 

que para tales efectos era la administración la que debía haber 

acudido a la jurisdicción en ejercicio de la acción de lesividad y en 

contra del acto de revocatoria.    

 

En atención a lo anterior la excepción de indebida escogencia de 

la acción no tiene vocación de prosperidad.   

 

3.3 Análisis de los cargos de la demanda 

 

Previo al examen de los cargos planteados por la demandante y 

en atención a lo señalado en el análisis de las excepciones de 

fondo esgrimidas por la entidad demandada, es necesario depurar 

el debate a fin de establecer con certeza los límites del litigio que 

debe conocer la Sala en el presente caso. 

 

En primer lugar, debe decirse que la actora acusa la nulidad de 

tres (3) actos administrativos, a saber los fallos sancionatorios 

revocados (de 30 de septiembre de 2010 y 22 de marzo de 2011) 

y el resolutivo cuarto (4°) de la Resolución revocatoria de 20 de 

septiembre de 2011, pretendiendo como consecuencia de la 

declaratoria de ilegalidad de los primeros una indemnización por 



 
 

 

los perjuicios materiales y morales34, así como el reintegro al 

cargo del cual fue destituida35. Y como consecuencia de la nulidad 

del último de los actos administrativos en referencia –la resolución 

de revocatoria directa-, el pago de los salarios dejados de 

percibir36 y el archivo definitivo del proceso disciplinario37. 

 

3.3.1. Análisis de los cargos de la demanda en relación con la 
primera proposición jurídica acusada (fallos disciplinarios del 
30 de septiembre de 2010 y del 22 de marzo de 2011). 
 

Atendiendo a lo expresado en el análisis de la excepción de 

“indebida escogencia de la acción”38, debe señalarse que 

respecto de la primera proposición jurídica acusada -los actos 

sancionatorios revocados39-, por razón del reconocimiento 

expreso de la administración de los errores constitucionales y 

legales cometidos en la actuación disciplinaria que dieron lugar a 

                                                           
34 Ver acápite 3.2.1. de esta providencia en el cual se analiza la excepción de “Indebida o falta de 

agotamiento de audiencia de conciliación prejudicial”, y se identifica esta pretensión con el número vi). 
35 Ver acápite 3.2.1. de esta providencia en el cual se analiza la excepción de “Indebida o falta de 

agotamiento de audiencia de conciliación prejudicial”, y se identifica esta pretensión con el número ii). 
36 Ver acápite 3.2.1. de esta providencia en el cual se analiza la excepción de “Indebida o falta de 

agotamiento de audiencia de conciliación prejudicial”, y se identifica esta pretensión con el número iii). 
37 Ver acápite 3.2.1. de esta providencia en el cual se analiza la excepción de “Indebida o falta de 

agotamiento de audiencia de conciliación prejudicial”, y se identifica esta pretensión con el número v). 
38 Ver acápite 3.2.2 de esta providencia en el cual se analiza la excepción de “Indebida selección de la 

acción”. 
39 Fallos disciplinarios de primera instancia del 30 de septiembre de 2010 proferido por la Procuraduría 
Regional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y de segunda instancia del 22 de marzo de 
2011 proferido por la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa.  



 
 

 

la revocatoria de los actos administrativos sancionatorios40, no es 

procedente en esta instancia judicial el análisis sobre su 

configuración, pues el asunto ya encuentra superada esta etapa, 

por vía de la auto tutela de la administración –expresada en la 

revocatoria directa-, en consecuencia lo procedente es el análisis 

del restablecimiento del derecho que a través de las pretensiones 

antes mencionadas solicita la demandante. 

 

Ha señalado la Sala41 que el restablecimiento del derecho exige 

poner al agraviado con el acto administrativo en similar situación 

de hecho y derecho a la que ostentaba antes de que se expidiera 

el acto o actos administrativos en cuestión, todo lo cual 

atendiendo a las pretensiones de la demanda y a lo probado en el 

proceso. 

 

Del acervo probatorio se desprende que luego de ejecutoriada la 

decisión disciplinaria de segunda instancia de 22 de marzo de 

2011, el Gobernador del Departamento de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina mediante el Decreto N° 0146 de 24 

                                                           
40 Errores constitucionales y legales reconocidos por la administración en el acto de revocatoria directa, 
los cuales son los mismos que ahora la demandante invoca como cargos de nulidad contra los actos 
administrativos revocados.   
41 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”. Consejera Ponente: Dra. Bertha Lucía 

Ramírez de Páez. Sentencia de 7 de marzo de 2013. Ref: Expediente N° 05001233100020000307802. 
N° Interno. 2223-2010. Autoridades Departamentales. Actor: Fernando Estrada Méndez. 



 
 

 

de mayo de 2011 ejecutó la sanción de destitución42, motivo por el 

cual es evidente que los actos administrativos sancionatorios 

produjeron un efecto dañoso sobre el derecho al trabajo y la 

vinculación jurídico - laboral pública que para esa época 

ostentaba la demandante. 

 

Sin embargo, también se observa que tal situación fue subsanada 

en favor de la actora luego de proferida la Resolución de 20 de 

septiembre de 2011 del Procurador General de la Nación que 

revocó los actos administrativos sancionatorios, pues el 

Gobernador del Departamento de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina mediante el Decreto N° 300 de 2 de noviembre de 

201143, a su vez, revocó el acto de ejecución de la sanción y 

dispuso el reintegro de la demandante al cargo que ostentaba el 

momento de su destitución, con lo cual, respecto de esta solicitud 

(pretensión ii) por sustracción de materia no hay lugar a 

restablecimiento. 

 

Por otra parte, se tiene que es válida como pretensión de 

restablecimiento del derecho derivado de los actos administrativos 

sancionatorios, el pago de los salarios dejados de percibir durante 

                                                           
42 Ver numeral 2.3.10 de esta providencia. 
43 Ver numeral 2.3.15 de esta providencia. 



 
 

 

el período en el cual fue separada del servicio, pues de no 

haberse proferido y ejecutado estos, la demandante habría 

continuado desempeñando sus funciones sin solución de 

continuidad, devengando la remuneración pertinente por sus 

servicios durante ese período. 

 

No obstante, observa la Sala que con posterioridad a la 

revocatoria de los actos administrativos sancionatorios y a la 

expedición del decreto que dispuso el reintegro de la actora al 

cargo que ostentaba al momento de la destitución, el Gobernador 

del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

expidió la Resolución de 1° de diciembre de 2011 por medio de la 

cual reconoció y ordenó el pago a la demandante de los salarios 

dejados de percibir desde el mes de junio a octubre de 201144, los 

cuales corresponden en su totalidad a la pretensión de pago de 

salarios aducida en la demanda (pretensión iii), con lo cual 

respecto de ésta, por sustracción de materia, tampoco habría 

lugar a restablecimiento del derecho alguno. 

 

Adicionalmente, si bien obran dentro del expediente los 

testimonios de varios ciudadanos45 que por su cercanía con la 

                                                           
44 Ver numeral 2.3.15 de esta providencia.  
45 Ver numerales 2.3.19 a 2.3.24 de esta providencia. 



 
 

 

actora acreditan el estado de aflicción psicológica y moral al que 

ésta se vio avocada por causa del proceso disciplinario y la 

sanción que le fue impuesta, así como la certificación de un 

profesional del derecho en la que hace constar el pago de 

honorarios por asesoría jurídica, pruebas sobre las cuales –en 

parte- se basa la reclamación de pago de perjuicios morales y 

materiales, lo cierto es que, más allá de la discusión de sobre si 

éstos emolumentos pueden ser considerados como 

indemnizables o por el contrario son propios de las cargas que 

implica el ejercicio del servicio público y el sometimiento al control 

disciplinario -sobre todo cuando en materia sancionatoria no se 

exige comparecer al proceso disciplinario con abogado-, lo cierto 

es que como se expuso en el análisis de la excepción de 

“indebida o falta de agotamiento de audiencia de conciliación 

prejudicial”46, tal reclamación no puede ser abordada de fondo, en 

la medida en que, es de naturaleza económica y frente a ella no 

se agotó el requisito de procedibilidad de la conciliación teniendo 

la actora la posibilidad de hacerlo (pretensión vi). 

3.3.2. Análisis de los cargos de la demanda en relación con la 
segunda proposición jurídica acusada (el resolutivo cuarto 
(4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 2011). 
 

                                                           
46 Ver numeral 3.2.1 de esta providencia en la cual se analiza la excepción de “Indebida o falta de 

agotamiento de audiencia de conciliación prejudicial”, y en la cual se explica por qué ésta prospera 
respecto de la pretensión vi), que hace alusión a la indemnización por los daños materiales ($ 
6.500.000) y morales (30 SMLMV), causados con los actos administrativos sancionatorios.     



 
 

 

Ahora bien, en cuanto a la proposición jurídica acusada 

consistente en el resolutivo cuarto (4°) de la Resolución de 20 de 

septiembre de 2011 proferida por el Procurador General de la 

Nación, entiende la Sala que este acto administrativo a la fecha 

de presentación de la demanda estaba vigente, motivo por el cual 

es procedente el estudio de los cargos propuestos contra éste. 

 

Aduce la demandante que el resolutivo cuarto (4°) de la 

Resolución de 20 de septiembre 2011 -por medio de la cual el 

Procurador General de la Nación revocó los fallos disciplinarios 

sancionatorios- que ordenó al operador de primera instancia 

rehacer la actuación disciplinaria, es nulo por violación de los 

principios de: a) non bis in ídem y b) de autoridad y competencia. 

 

En relación con el primer cargo señala la actora que de 

conformidad con los artículos 11 y 124 de la Ley 734 de 2002 al 

haberse surtido todo el trámite disciplinario que culminó con los 

fallos sancionatorios de 30 de septiembre de 2010 y del 22 de 

marzo de 2011, tras la revocatoria de éstos no era procedente 

reiniciar la investigación, en la medida en que el Estado ya había 

agotado su potestad disciplinaria. 

 



 
 

 

De conformidad con el inciso 1° del artículo 11 de la Ley 734 de 

2002, el destinatario de la ley disciplinaria cuya situación se haya 

decidido mediante fallo ejecutoriado o decisión que tenga el 

mismo efecto vinculante proferido por autoridad competente no 

será sometido a una nueva investigación y juzgamiento 

disciplinarios por el mismo hecho, aun cuando a éste se le dé una 

denominación diferente. Sin embargo, en atención al inciso 2° de 

este mismo artículo, lo anterior es válido sin perjuicio de la 

revocatoria directa establecida en el capítulo IV del título V del 

libro IV de esa esa ley (artículos 122 a 124 de la Ley 734 de 

2002). 

 

El artículo 124 de la normatividad en comento -señalado por la 

demandante en el libelo- indica que los fallos sancionatorios, el 

auto de archivo y el fallo absolutorio son revocables por: a) 

infracción manifiesta de las normas constitucionales, legales o 

reglamentarias en que debe fundarse y, b) cuando con ellos se 

vulneren o amenacen manifiestamente los derechos 

fundamentales. 

 

Atendiendo a lo anterior, se tiene que es cierta la prohibición que 

en materia disciplinaria se expresa en el respeto al principio del 

non bis inhiben, lo cual indica que no puede investigarse ni 



 
 

 

sancionarse al sujeto pasivo de la acción disciplinaria dos veces 

por un mismo hecho, más aún cuando media decisión 

ejecutoriada que resuelve la causa; sin embargo la ley también 

señala como excepción la figura de la revocatoria directa de la 

decisión sancionatoria o absolutoria. 

 

En ese orden, el argumento de violación del principio del non bis 

in ídem y de agotamiento de la potestad sancionatoria del Estado, 

no tiene sustento jurídico ni vocación de prosperidad, pues se 

estructura sobre una lectura parcial y equivocada de la ley, en la 

medida en que su finalidad es la protección del sujeto pasivo de la 

acción frente a la doble investigación por un mismo hecho, 

cuando al momento de iniciarse la segunda de las investigaciones 

preexiste una decisión en firme que resuelve la causa. 

El anterior escenario jurídico es diametralmente distinto del evento 

de la revocatoria directa, pues en este último caso el acto 

administrativo bajo el cual se sustenta la terminación de la causa 

ha desaparecido del ordenamiento por vía de un mecanismo de 

autotutela quedando sin resolverse la investigación, y al estar 

prohibido un estado sub judice in tempore es necesario que se 

provea una nueva decisión sobre el asunto mediante una 

providencia sustitutiva directa e inmediata de ser posible, o a 

través de la reanudación de la actuación desde el momento en el 



 
 

 

cual se incurrió en la causal de revocatoria, como ocurrió en el 

presente caso. 

 

Por otra parte aduce la demandante que en el caso de autos el 

Procurador General de la Nación incurrió en violación a los 

principios de autoridad y competencia, por cuanto debió haber 

proferido en la resolución de revocatoria el fallo sustitutivo 

absolviéndola de las infracciones imputadas, sin embargo no lo 

hizo difiriendo tal competencia al operador de primera instancia a 

efectos de que rehiciera la actuación disciplinaria y profiriera 

nuevo fallo de primera instancia. 

 

Sobre el particular debe señalarse que la figura de la revocatoria 

directa de las providencias disciplinarias tiene una regulación 

especial en los artículos 122 a 125 del Código Disciplinario Único, 

normas en las cuales se indica que este tipo de actos 

administrativos podrán ser revocados por el funcionario que los 

hubiere proferido, por el superior funcional o por el Procurador 

General de la Nación, quien en este último caso proferirá la 

decisión correspondiente. 

 



 
 

 

Atendiendo a lo anterior se tiene que, contrario a lo manifestado 

por la actora, cuando el Procurador General de la Nación asume 

el trámite de revocatoria de una providencia disciplinaria y 

efectivamente la revoca, no necesariamente debe proferir una 

providencia de remplazo -sancionatoria o absolutoria-, sino que -

en concordancia con las normas procesales y sustanciales que 

rigen el procedimiento disciplinario- está en la potestad de expedir 

la “decisión correspondiente”47. 

 

Entre las mencionadas opciones se encuentra el fallo de remplazo 

y la reconfiguración de la actuación desde la primera instancia, 

como se hizo en el presente evento, pues atendiendo a las 

circunstancias que motivaron la revocatoria  -violación de los 

derechos fundamentales de defensa y contradicción- ésta es la 

medida más adecuada para evitar que en la providencia de 

revocatoria se terminen violando nuevamente los derechos 

fundamentales de la investigada y evitar sacrificar los principios 

                                                           
47 Ley 734 de 2002, artículo 123. Competencia.  Los fallos sancionatorios y autos de archivo podrán ser 

revocados por el funcionario que los hubiere proferido o por su superior funcional.  

Parágrafo. El Procurador General de la Nación podrá revocar de oficio los fallos sancionatorios, los 

autos de archivo y el fallo absolutorio, en este último evento cuando se trate de faltas disciplinarias que 

constituyen violaciones del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho 

Internacional Humanitario, expedidos por cualquier funcionario de la Procuraduría o autoridad 

disciplinaria, o asumir directamente el conocimiento de la petición de revocatoria, cuando lo considere 

necesario, caso en el cual proferirá la decisión correspondiente. 



 
 

 

de transparencia y de aplicación de justicia que deben guiar la 

actuación administrativa. 

 

Adicionalmente se tiene que, si lo que se pretende con la 

acusación contra el resolutivo cuarto (4°) de la Resolución de 20 

de septiembre de 2011, es que el Procurador General de la 

Nación profiriera fallo absolutorio en su favor, de acuerdo con las 

pruebas que obran en el expediente, esto ya tuvo lugar, en la 

medida en que la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina atendiendo a la decisión revocatoria 

mediante fallo de primera instancia de 2 de abril de 2002 absolvió 

a la demandante de todas las imputaciones disciplinarias, motivo 

éste adicional por el cual el cargo bajo análisis no tiene vocación 

de prosperidad. 

 

 

Ahora bien, de conformidad con los argumentos antes expuestos, 

se tiene que respecto de los cargos presentados en contra de los 

fallos de 30 de septiembre de 2010 y 22 de marzo de 2011 

proferidos por la Procuraduría Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, y la Procuraduría Delegada para la 

Vigilancia Administrativa, la Sala se declarará inhibida por 

sustracción de materia y por la falta de agotamiento parcial del 



 
 

 

requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial; y en 

cuanto a las acusaciones de nulidad de la Resolución revocatoria 

de 20 de septiembre de 2011 proferida por el Procurador General 

de la Nación, la Sala negará las pretensiones de la demanda. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

FALLA 

 

DECLÁRASE parcialmente probada la excepción de falta de 

agotamiento del requisito de procedibilidad de la audiencia de 

conciliación prejudicial, en atención a las consideraciones de esta 

providencia. 

 

DENIÉGANSE las pretensiones de restablecimiento del derecho y 

DECLÁRASE, por sustracción de materia, inhibida la Sala para 

pronunciarse sobre los cargos de nulidad invocados contra los 

actos administrativos de 30 de septiembre de 2010 y 22 de marzo 

de 2011 proferidos por la Procuraduría Regional de San Andrés 



 
 

 

Providencia y Santa Catalina, y la Procuraduría Delegada para la 

Vigilancia Administrativa. 

 

DENIÉGANSE las pretensiones de la demanda respecto del 

resolutivo cuarto (4°) de la Resolución de 20 de septiembre de 

2011 proferida por el Procurador General de la Nación, por medio 

de la cual se revocaron los actos administrativos sancionatorios 

antes mencionados y se ordenó a la Procuraduría Regional de 

San Andrés Providencia y Santa Catalina rehacer la actuación 

disciplinaria. 

 

Cópiese, notifíquese y, una vez ejecutoriada esta sentencia, 

archívense las diligencias. Cúmplase. 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en 

sesión de la fecha. 
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